
 
 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: CLAUDIA MARIA MARTIN VASQUEZ
Cargo: Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario

DE: 300.-SECRETARÍA GENERAL /SECRETARÍA GENERAL 

ASUNTO: Respuesta 2026IE0003893- Solicitud información auditoria cumplimiento artículo93
de la ley 1952 de 2019 y cumplimiento de la circular 009 de 2025 – función disciplinaria

Respetada doctora:

En atención a la solicitud de información formulada por la Oficina de Control Interno Disciplinario, en
el marco del requerimiento No. 7 de la auditoría adelantada sobre el cumplimiento del artículo 93 de
la Ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, así como de la Circular No. 009 de 2025
expedida por la Procuraduría General de la Nación, la Secretaría General del Ministerio del Deporte
se permite informar lo siguiente:

La entidad ha entendido que las exigencias previstas en la Circular 009 de 2025 suponen la adopción
de decisiones estructurales de carácter formal, orientadas a garantizar que el ejercicio de la función
disciplinaria se desarrolle bajo condiciones de autonomía funcional, suficiencia administrativa,
adecuada jerarquía institucional, segregación de funciones y soporte organizacional estable. En
consecuencia, el Ministerio del Deporte optó por promover una reforma organizacional integral,
adelantada conforme al procedimiento legal vigente y sometida a la valoración y autorización de las
instancias competentes del orden nacional, con el propósito de asegurar una adecuación estructural
sólida, coherente y sostenible en el tiempo.

En desarrollo de dicho proceso, el 20 de noviembre de 2025 el Ministerio del Deporte radicó
formalmente ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público la Solicitud de Concepto de Viabilidad
Presupuestal para la Reforma Organizacional de la Entidad, identificada con el radicado No. 1 2025
119872, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Circular Conjunta 100 011 de 2023. El
expediente presentado incluyó el oficio de solicitud debidamente suscrito, la justificación técnica que
sustenta la necesidad y el alcance de la reforma, los proyectos de decreto correspondientes y los
soportes de trazabilidad administrativa del proceso adelantado. Si bien la propuesta se estructura
bajo el principio de costo cero, al no contemplar modificaciones a la planta de personal, el trámite
surtido evidencia un ejercicio serio de gestión financiera, análisis presupuestal y planeación
institucional, acorde con los principios de legalidad y responsabilidad fiscal.

La propuesta de reforma organizacional incorpora de manera directa y expresa el componente
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disciplinario, estructurando un modelo institucional alineado con las disposiciones de la Ley 1952 de
2019 y con los lineamientos impartidos por la Circular 009 de 2025. En este sentido, se establece la
segregación orgánica y funcional de las competencias disciplinarias, asignando la función de
instrucción a la Oficina de Control Interno Disciplinario y la función de juzgamiento en primera
instancia a la Oficina Asesora Jurídica, garantizando independencia funcional, especialización
técnica, objetividad decisional y trazabilidad integral del proceso. Así mismo, se prevé la adecuación
de funciones y la redefinición de la ubicación orgánica de las dependencias involucradas, con el
propósito de fortalecer la autonomía disciplinaria dentro de una arquitectura institucional coherente
y estable. Se trata, por tanto, de una reestructuración sustantiva que incorpora explícitamente la
función disciplinaria en los términos exigidos por el órgano de control.

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE), mediante Oficio OFI25
00222871 del 14 de noviembre de 2025, autorizó el inicio formal del trámite de la reforma
institucional (Paso 2 del procedimiento), una vez verificado el cumplimiento de los requisitos
técnicos, normativos y procedimentales exigidos. En el marco de dicha revisión se constató la
alineación de la propuesta con el Plan Nacional de Desarrollo 2022 2026, la incorporación de la
normativa disciplinaria vigente, la realización de mesas técnicas con el Departamento Administrativo
de la Función Pública, la socialización con la organización sindical correspondiente y la certificación
de ausencia de conflictos de interés. Esta autorización constituye un aval institucional de alto nivel
que respalda la solidez técnica, la coherencia normativa y la rigurosidad procedimental del proceso
adelantado.

De manera complementaria, el Ministerio del Deporte adelantó espacios de articulación
interinstitucional y de participación interna, orientados a garantizar la transparencia, eficiencia y
trazabilidad del proceso. En tal sentido, se desarrollaron mesas técnicas de trabajo con el
Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), con acompañamiento sectorial, así
como instancias de socialización con la organización sindical, conforme a la normativa vigente. De
igual forma, se expidieron las correspondientes certificaciones de ausencia de conflictos de interés
respecto de los servidores y colaboradores que intervinieron en la formulación y trámite de la
reforma, asegurando condiciones de objetividad e imparcialidad administrativa.

Las actuaciones descritas permiten concluir, de manera objetiva y verificable, que el Ministerio del
Deporte ha desplegado esfuerzos administrativos, técnicos y financieros concretos; ha activado
oportunamente los canales institucionales formales ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y el Departamento Administrativo
de la Función Pública; ha incorporado de forma expresa la función disciplinaria en la propuesta de
reforma organizacional; y avanza en un proceso planificado y progresivo de adecuación estructural.
En consecuencia, se evidencia un cumplimiento material, real y demostrable de las disposiciones
contenidas en la Circular 009 de 2025, sin perjuicio de que el trámite de reforma continúe su curso
regular conforme a los tiempos y validaciones propios del procedimiento legal vigente.

Atentamente; 

Anexos:
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Solicitud de concepto de viabilidad presupuestal radicada ante el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público (20 de noviembre de 2025).
Oficio OFI25-00222871 – Autorización de inicio del trámite por parte del DAPRE.
Estudio Técnico Reforma Organizacional Ministerio del Deporte
Link de evidencia de productos entregables de la Contratista Elizabeth Cristina
RodríguezTaylor 
https://coldeportes.sharepoint.com/sites/secretariageneral/Documentos%20compartidos/For
ms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2Fsecretariageneral%2FDocumentos%20compartidos%2FD
OCUMENTOS%20REESTRUCTURACION&viewid=64d5cafa%2D02d5%2D4fd7%2Da955%2
D25118bc799d6&CT=1776702251011&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=38598f98%2D43
ae%2D5000%2Dbba2%2D8aedbaa27660&clickParams=eyJYLUFwcE5hbWUiOiJNaWNyb3
NvZnQgT3V0bG9vayBXZWIgQXBwIiwiWC1BcHBWZXJzaW9uIjoiMjAyNjA0MTAwMDIuM
zgiLCJPUyI6IldpbmRvd3MgMTEifQ%3D%3D) 

 

Elaboró: Contratista Diego Armando Velásquez 

Página 3 de 3


